
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

PARA EL CONTROL DEL TABACO, A CARGO DE LA DIPUTADA MARTHA ESTELA ROMO 

CUÉLLAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La que suscribe, Martha Estela Romo Cuéllar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

en la LXIV legislatura, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones a la Ley General para el Control de Tabaco. 

Exposición de motivos 

El humo del tabaco contiene más de 4 mil productos químicos, de los cuales se sabe que al menos 250 son nocivos, 

y más de 50 causan cáncer. No existe un nivel seguro de exposición al humo de tabaco, ya que: en los adultos, el 

humo ajeno causa graves trastornos cardiovasculares y respiratorios, en particular coronariopatías y cáncer de 

pulmón. Entre los lactantes causa muerte súbita. En las mujeres embarazadas ocasiona bajo peso ponderal del 

recién nacido. Casi la mitad de los niños en todo el mundo respiran normalmente aire contaminado por humo de 

tabaco en lugares públicos. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), el tabaco es una de las mayores amenazas para la 

salud pública que ha tenido que afrontar el mundo. Mata a más de 7 millones de personas al año, de las cuales 

más de 6 millones son consumidores directos y alrededor de 890 mil son no fumadores expuestos al humo ajeno. 

Casi el 80% de los más de mil millones de fumadores que hay en el mundo viven en países de ingresos bajos o 

medios, donde es mayor la carga de morbilidad y mortalidad asociada al tabaco. Los consumidores de tabaco que 

mueren prematuramente privan a sus familias de ingresos, aumentan el costo de la atención sanitaria y dificultan 

el desarrollo económico. 

Con base en estas cifras, podemos afirmar que el tabaco constituye una de las principales causas de defunción, 

enfermedad y empobrecimiento a nivel global. De proseguir la tendencia actual, para 2030 la cifra de muertes 

aumentaría hasta más de 8 millones anuales. 

La Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco (ENCODAT) 2016-2017 reveló que México 

alberga 14.3 millones de fumadores, de los cuales solamente 7.6% son fumadores diarios, y más de la mitad de 

los fumadores son ocasionales, con bajos niveles de adicción a la nicotina. Estos datos confirman que el 

tabaquismo es un problema de salud pública que debe ser considerado prioritario en las políticas de salud en 

México. 

Todas las personas merecen respirar aire sin humo. Por este motivo, el control del tabaco debe abarcar un conjunto 

de medidas de amplio alcance, destinadas a proteger a los fumadores y no fumadores de los efectos del consumo 

de tabaco y del humo de tabaco ajeno. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley General para el Control del 

Tabaco 



 

 
 

Único. Se reforman las fracciones I, I, II, III, IV, V, VI. VII y VIII del artículo 5 de la Ley General para el Control 

del Tabaco, y se adiciona un artículo 17 Bis a la misma ley para quedar como sigue: 

Ley General para el Control del Tabaco 

Artículo 5. La presente Ley tiene las siguientes finalidades: 

I. Proteger la salud de la población de los efectos nocivos del tabaco y la nicotina, y sus accesorios, y las 

sustancias relativas al mismo fin; 

II. Proteger los derechos de las personas a vivir y convivir en espacios 100% libres de humo y emisiones 

que se produzcan por algún producto de tabaco convencional, novedoso y emergente, de un producto de 

nicotina, y las sustancias relativas al mismo fin; 

III. Establecer las bases y acciones para la protección contra el humo y cualquier emisión que se produzca; 

IV. Establecer las bases para la producción, etiquetado, empaquetado, promoción, publicidad, patrocinio, 

distribución, venta, consumo y uso de los productos del tabaco convencionales; 

V. Instituir medidas para reducir el consumo de tabaco, la nicotina y sustancias relativas al mismo 

fin particularmente en los menores; 

VI. Fomentar la promoción, la educación para la salud, así como la difusión del conocimiento de los riesgos 

atribuibles al consumo y a la exposición al humo o de cualquier emisión que se produzca como resultado 

de un producto de tabaco convencional, novedoso y emergente, de un producto de nicotina, y sus 

respectivos sucedáneos; 

VII. Establecer los lineamientos generales para el diseño, evaluación y divulgación de la legislación y políticas 

públicas basadas en evidencia científica sobre las causas y consecuencias del consumo y la exposición al 

humo y emisiones que se produzcan como resultado de un producto de tabaco convencional, novedoso y 

emergente, de un producto de nicotina, y sus respectivos sucedáneos; 

VIII. Establecer los lineamientos generales para la entrega, difusión y verificación de la información sobre 

los productos del tabaco, así como de sus emisiones; y 

... 

Artículo 17 Bis. En los paquetes de productos del tabaco y sus relativos sucedáneos y en todo empaquetado 

y etiquetado externo de los mismos, se utilizará un empaquetado neutro, consistente en lo siguiente: 

I. La superficie de todo el paquete y la cajetilla tendrá un color estándar, combinado con las leyendas, 

pictogramas o imágenes de advertencia sanitaria, que muestren los efectos nocivos del consumo de los 

productos del tabaco. 

II. Ninguna parte de la superficie del paquete y la cajetilla deberá contener logotipos, colores, imágenes 

de marca o información promocional. 

III. En la cara superior y hasta el 70% de la cara anterior del paquete y de la cajetilla se colocarán los 

nombres de marca y de producto en un color y fuente estandarizados. 



 

 
 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo máximo de 180 días posteriores a la entrada en vigor del presente decreto, la Secretaría de 

Salud actualizará el Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco y publicará las especificaciones 

para el empaquetado neutro de los productos de tabaco, incluyendo aspectos relativos a la formulación, 

aprobación, aplicación, utilización e incorporación. 

A 23 de febrero de 2021. 

Diputada Martha Estela Romo Cuéllar (rúbrica) 

 


